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¡ REPIALICA DE PANAMA , 

la 80 

l €. NOTARIA! 

a DECLARACIÓN NOTARIAL JURADA ccoo aaa 

En mi Despacho Notarial en la Ciudad de Panamá, capital de la República y 

cabecera del Circuito Notarial del mismo nombre, a los veintiuno (21) días del 

mes de diciembre del año dos mil once (2011), ante mí, Licenciado 

GUILLERMO COLLADO ORDOÑEZ, Notario Público Undécimo del Circuito de 

Panamá, con cédula de identidad personal número ocho - cuatrocientos 

veintinueve - seiscientos (8-429-600), compareció personalmente el señor 

ALBERTO EDUARDO GUERRA POMBAR, varón, panameño, mayor de edad, 

casado, abogado en ejercicio, con cédula de identidad personal Número PE - 

dos - setecientos catorce (PE-2-714), Agente Residente de la Sociedad 

Anónima TIENS (AMERICA) HOLDING INC., debidamente inscrita a la Ficha 

quinientos veintidós mil seiscientos noventa y uno (522691), Documento 

novecientos treinta y seis mil ciento veinticuatro (936124), de la Sección de 

Micropelículas Mercantil del Registro Público, República de Panamá, me 

solicitó que hiciera constar bajo la gravedad de juramento lo siguiente: ---------- 

PRIMERO: Declaro que los únicos accionistas de la sociedad son: EZEQUIEL 

RUIZ RODRIGUEZ, varón, panameño, mayor de edad, casado, con cédula de 

identidad personal número seis - veinticinco - seiscientos noventa y cinco (6- 

25-695), vecino de la República de Panamá en su calidad de suscriptor de la 

Sociedad Anónima y DILIA HERRERA DE DIAZ, mujer, panameña, mayor de 

edad, casada, con cédula de identidad personal Número siete - sesenta y 

nueve - ochocientos cincuenta y seis (7-69-856), vecina de la República de 

Panamá, en su calidad de suscriptora de la Sociedad Anónima. ----==onnsm=---- 

Así terminó de exponer el Declarante y leida como les fue esta diligencia en 

presencia de los testigos instrumentales LIZBETH AMALIA DAVIDSON 

GALVEZ DE SANTAMARIA, mujer, panameña, mayor de edad, portadora de la 

cédula de identidad personal número ocho - setecientos cuarenta y tres - dos 

mil cuarenta y siete (8-743-2047) y YESTANY CEDEÑO, con cédula de 

identidad personal número ocho - ochocientos treinta y cinco - mil 

cuatrocientos ochenta y ocho (8-835-1488), ambas mayores de edad y vecinas       
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